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RESOLUCIÓN DE ALCALDiA N"JY'J .2O23.MDCC

expresat en su pañe consíderct¡va el sustento tegal y las notivac¡ones que lo otig¡nan'
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Cerro Colorado, 03 de mayo del 2023

vtsT0s:

El informe N' 051-202$MDCCiGPPR/SGP de fecha 03 de mayo del 2023 que suscribe el Sub Gerente de

Presupuesto sobre incorporación parcialde saldos de balance y la Hoja de Coordinación N' 410-2023-MDCC-GPPR de

fecha 03 de mayo del 2023 del Gerente de Planif¡cación, Presupuesto y RacionalizaciÓn.

CONSIDERANDO:

Que, la Municipalidad conforme a lo elablecido sn el articulo 194' de la Constitución Politica del Estado y

los articulos I y ll del Titulo Preliminar de la Ley orgánica de Mun¡cipalidades - Ley 27972 es el órgano de gobierno

promotor deldesarrollo local, con personeria juridica de derecho público y con plena capacidad para 6l cumpl¡m¡ento de

sus fines, que goza de autonomía politica, econÓmica y adm¡nistrativa en los asuntos de su competencia

eue, el numeral 50.1 del arliculo 50'del Decreto Legislativo N' 1440 - Decreto Legislativo del S¡stema

Nacionalde Presupuesto Públim establece que la ¡nmrporac¡ón de mayores ingresos públ¡cos qu€ s€ generen mmo

consecuencia de ia percepción de determ¡nados ingresos no prev¡stos o super¡ores a los contemplados en el

presupuesto inic¡al so; aprobados mediante resolución del Titular de la Entidad cuando proüenen de: 3 Los saldos de

balanie constituidos por recursos financieros provenientos de fuente de financiamiento dist¡nta a Rscursos ordinar¡os'

que no hayan sido utilizados al 31 de d¡ciembre del año fscal. Los saldos de balancq son reg¡strados flnancieramente

iuando se'determine su cuantia y mant¡enen la finalidad para los que tueron asignados en el marco de las disposiciones

legales vigentes.

eue, el numeral 23.2 del articulo 23" de la Dirgctiva N" 005-2022-EF/76.01 'Dire61¡va para la Ejecuc¡ón

presupuestariá" aprobada mediante Resolución D¡rec'toral N' 0030-2010-EF¡/6.C'1 y sus modiflcatorias aprobadas

mediante Resolución Directoral N' 023.2022-EFISO.O1 prescr¡be que "Confome al añículo 50 del Decreto Leg¡slat¡w

N" 1440 , los rccursos distintos a la fuente de f¡nanc¡aniento Racutsos OÍdinat¡os que no se hayan utilizado al 31 de

d¡c¡embrc det año t¡scal constituyen saldos de balance y son rggisfrados financier1mente cuando 8e detern¡ne su

cuantía. Durante la ehcuc:nn preiupuestaia, d¡chos recutsos se podñn ¡ncorpoffi, suietándose a los lín¡tes náx¡mos

a" irconporunn quá te apruában nediante De$eto Su^mo, según h establecido en el numenl 50 2 del aftículo 50

det Decieto Legihtivo N; 1 440 y se destinm para f¡nanc¡at la creacbn o nod¡frceión de metas prcsupuestaias de la

entídad, que Áquienn nayor f¡n¡anc¡am¡ento, dentrc del nonto establecklo an la PCA "

Que, el numeral 28,1 del artículo 28' de la Directiva N" 005-2022-EF,?6.01 "Directiva para la Eiecución

presupuesiariá,', establece que..'La aprobac¡ón de la ¡ncorporcc¡ón de inayores fecufsos, ss efe.ctúa por Resoluc¡ón de

atender los requsrim¡entos d€ divsrsas unidades orgán¡cas no programadas en elpresUpuesto instifucionales necesar¡o

realizar la incorporación parcial de saldos de balanc€ dsl ejercic¡o 2022 en el rubro '18 canon y sobrecanon, Regal¡as,

Renta de aduanas y participaciones por S/ 342,831 .00 en el Presupuesto del Ejercicio 2023

Pof las cons¡deracrones expuestas y en eiercicio de las atribuc¡ones que confiere la Ley 27972, Ley Orgánica

de Municipalidades;

SE RESUELVE:

ARTiCUL0 pRIMERO: AUÍORIZAR la ¡ncorporación de mayores ingfesos públicos provenientes de saldos

de balance del ejercicio f¡scal anterior en el Presupuesto Institucional de la l\¡unicipal¡dad Distrital de cero Colorado del

, 
DeDartamento d;Arequipa, para elaño fiscal2023 hasta por la sumade S/ 342,831.00 de acue¡do alsiguiente detalle:
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Municipalidad Distr¡tal

CERRO COLORADO
''t 

¡1, r1¡ (14/ -il1/;¡/'
lN6RE505

5 Recurtos Deiermrñados

18 Canon, Sobrecanon, Regalí¡s, Renta d€ Muan'i v Partic¡pacione5

1 Ingresos Pr€tupuestarios

1 9 Saldos de Balance

1 9 1.1 1 l Saldos de Ealance

EnSoles

342,831.00

342,831..00

342,831-00

342,831.00

342,831.00

342,831.00

EGREÍI5

Sección Segunda

5 Récurios Determ¡íados

18 Canon, Sobr€canon, Regalí¡s, R€nta de Aduana! v P¡rtjcipaciones

0148 REDUCCION DEL TIEMPO, INSEGURIDAO Y COSTO AMEIENfAL EN EL ÍRANSPORTE UñBAI

2474189 MEORAI\¡IENTO DELSERVICIO OEMOVIIIDAO URBANAOELAAV CENTRAL PflINCIPAL Y LA

CALLEN.14 oE LAASOCIACION DE PEQUEÑOS INOUSÍRIAIES PEDRO P. DIA¿ DEL DISTRTTO DE CERRO

COLORADO' PROVINCIA DÉ AREOUIPA - DEPARTAMENTO DE ANEQUIPA

, 4OOOO84 MEIORAMI€NTO OEVIALOCAL

15 TRANSPORTE

036 TRANSPORTEURBANO

o0T4vlasuREANpS

26.21.23

tofat TNGRE90S

: lñstanciás Descentra!rzaoas

: Mun¡c¡Palidad D¡strital de C€ro Colorado

MTAT E6RES)S

342,831.00

342,831.00

342,831.00

342,831.00

342,831.00

342,83!.iO

342,831.00

342,831.00

342,831.00

342,83¡,.00

ARfIcuLosEGut{DoIENCARGARa|aoficinades€cretafiaGeneÍal,|a'notificac¡Óncon|apres€nt€a|asunidades
orcánicás competentes v ru r,.t'iuo.on'o'tJ"'i":y;;l;óiñ;;i;;;"bglás de la Inlonnación su publ¡cac¡ón en la página web

de la institución www.mdcc goD pe.

I Sede Principal: Calle Mariano Melgar N'
(9 Central Telefónica: 054-382590
@ http:/,/www.mu nicerrocolorado.gob.pe

^,4,A'.
r t í'',ali.J,'#

500 Urb. l¿ Lrbertad, Cerro Colorado


